Recurso de revision: 00472/ INFOEM/IP/RR/2015

Recurrente:

Junta Local de Conciliacion

Sujeto obligado:

y Arbitraje Valle de Toluca
Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Toluca de Lerdo, México. Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de veintiocho de abril de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revision
00472/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por || -
lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la ré_spueéfgé .:'de\'la';]ﬁnta Local de
Congiliacion vy Arbitfaje Valle de Toluca, en lo coﬂdﬁéénte EL SUJETO

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resol.uci?o’n, con base en lo siguiente:
RESULTANDO

L. El diecisiete de febrero de dos mil quince, EL RECURRENTE presenté a través
del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL
SUJETO OBLIGADO, la solicitud de informacién publica registrada con el ntimero
00002/JLCAVT/IP/2015, mediante la cual solicité acceder a la informacién que se
transcribe: R

“quiero saber si existe un contrato colectivo de trabajo vigente

celebrado por la empresa METEPEC SERVICIOS DEPORTIVOS S. DE

R.L. DE C.V. con direccion ubicada en prolongacion paseo san isidro,

colonia santiaguito, metepec estado de mexico, y de existir solicito
una copia.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: De EL SAIMEX.

I1. Del expediente electrénico se advierte el once de marzo de dos mil quince, EL

SUJETO OBLIGADO, notificd la siguiente respuesta:
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“Toluca, México a 11 de Marzo de 2015

Nombre del solicitante: G

Folio de la solicitud: 00002/JLCAVT/IP/2015

En atencién a la informacién ptiblica con ntmero de Folio de la
Solicitud: 00002/JLCAVT/IP/2015, le hago saber que habiendo
realizado una exhaustiva bisqueda en los archivos de ésta Junta, le
comunico que la empresa METEPEC SERVICIOS DEPORTIVOS S.
DE R.L. DE C.V,, tiene celebrado un Contrato Colectivo de Trabajo
vigente, ante ésta Junta Local de Conciliacién y Arbitraje del Valle de
Toluca, lo que hago de su conocimiento para los efectos. legales
conducentes. As{ mismo le informo que la copia de dicho documento,
se encuentra a su disposicién, a excepcién de-los datos reservados
que la ley establece y previa identificacién, en la Seccién de Contratos
Colectivos, de este Tribunal, sito en Rafael M.-Hidalgo N° 301, primer
piso, Colonia Cuauhtémoc, Toluca, -México. -Sin otro particular,
reitero a usted la mas distinguida de mis consideraciones.

ATENTAMENTE

P. en C.P ELVIA MEJ{A ORDONEZ

Responsable de la Unidad de Informacion

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE VALLE DE
TOLUCA” (sic). '

II1. Inconforme con esa respuesta, el doce de marzo de dos mil quince, EL

RECURRENTE interpu_so recurso de revisién el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asigné el nfimero de expediente 00472/INFOEM/IP/RR/2015, en el que

expresé como:
Acto impugnado:

“se manifiesta que el acto impugando es la respuesta de fecha 11 de
marzo de 2015 de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle
de Toluca a la solicitud 00002/JLCAVT/IP/2015, el cual consiste en lo
siguiente: Toluca, México a 11 de Marzo de 2015 Nombre del
solicitante: [ o d 12
solicitud: 00002/JLCAVT/IP/2015 En atencién a la informacidén ptiblica
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con numero de Folio de la Solicitud: 00002/JLCAVT/IP/2015, le hago
saber que habiendo realizado una exhaustiva busqueda en los
archivos de ésta Junta, le comunico que la empresa METEPEC
SERVICIOS DEPORTIVOS S. DE R.L. DE CV., tiene celebrado un
Contrato Colectivo de Trabajo vigente, ante ésta Junta Local de
Conciliacién y Arbitraje del Valle de Toluca, lo que hago de su
conocimiento para los efectos legales conducentes. Asi mismo le
informo que la copia de dicho documento, se encuentra a su
disposicién, a excepcién de los datos reservados que la ley establece y
previa identificacion, en la Seccién de Contratos Colectlvos, de este
Tribunal, sito en Rafael M. Hidalgo N° 301, primer pISO, Colonia
Cuauhtémoc, Toluca, México. Sin otro partxcular, reitero a usted la
mas distinguida de mis consideraciones. ATENTAMENTE P. en C.P
ELVIA MEJfA ORDONEZ Responsable de la Unidad de Informacién
JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRA]E VALLE DE
TOLUCA” (sic).

Motivo de inconformidad:

“La respuesta de fecha 11 de marzo de 2015 de la Junta Local de
Conciliacion y Arbitraje del Valle de Toluca a la solicitud
00002/JLCAVT/IP/2015, en -virtud de la omision por parte de la
referida autoridad de dar total cumplimiento a la solicitud respectiva
dado que alo que interesa la misma manifiesta lo siguiente: "..... Asi
mismo le informo que la copia de dicho documento, se encuentra a su
disposicion, a excepcién de los datos reservados que la ley establece y
pr_evia identificatién, en la Seccién de Contratos Colectivos, de este
Tribunal, sito’ en Rafael M. Hidalgo N° 301, primer piso, Colonia
Cuauhtémoc, Toluca, México." Derivado de lo anterior se hace del
conocimiento que dicha informacion no me fue proporcionada en los
terminos solicitados, toda vez que la informacion requerida no se ha
entregado a traves del medio solicitado el cual es el Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense, lo cual vulnera mi derecho
consitucional de acceso a la informacion toda vez que dicha
autoridad se encuentra violentando mis derechos humanos
fundamentales y gartantias constitucionales consagradas por el
articulo 6 constitucional, manifestaciones que se hacen pa.ra los
efectos legales conducentes.”(sic)

IV. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacién
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dentro del plazo de tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi
como SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcion, Tramite y
Resolucion de las Solicitudes de Acceso a la Informacion, asi como de los Recursos
de Revisiéon que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de

Transparencia v Acceso a la Informaciéon Pablica del Estado de México y

Municipios, como se aprecia en la siguiente imagen:

mexorg mysaime/tablerc/detaleSelUi 12183 pmne

e sy o

Blenvanido: EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM
Detalla dal sayuinyiento g solicudes '

Folla el seichg: OAULCAVTAPAHS
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En efecto, el medio de impugnacion al rubro anotado fue registrado el doce de
marzo de dos mil quince; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacion, transcurrié del trece al
dieciocho de marzo del citado arfio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese
enviado; por ende, el Administrador del Sistema informé a esta ponencia que no se

presentd informe de justificacién, como se advierte en el siguiente oficio:

" RESPUESTAALASOLICITUD

BIPREER ELARHSE
yorsionen POF -

T b RN VT
i e

JUNTA I.OCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE VALLE DE TOLUCA

Toluca, México a 19 de Marzo de 2015

sombre del soficitante: || | |

Folio de |a soficitud: 00002/JLCAVT/IP/2015

No se envid el informe de justificacion

ATENTAMENTE

Administrador del Sistema
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V. El veintitrés de enero de dos mil quince, esta ponencia solicité a la Direccién de

Informatica, el siguiente informe:

BEOOE Soicteinfome

- e : spatadizheng..
Reelidos 1) . N o

Maricefa del Rio Romeso <maricel deringichemangme 16:32 bake D mios) _ 6
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Emiades Diecor e omita
Bomeons {3 , o o

- 0 2 G s b espleta mpuada e e e s T MNFORMIPRRADES L.
(megBonatr SHIETO ORLIGADO b Tzt en e e fa o e SAMEX a s e congecsei
Hise solcty Qe d 50 &%l Tcomsenieniz gal algune, e 2 esta ponencia sen e referdo recurs) e redsin se

Fegit f cidencia ague s efeie el umeral CHCUENTA Y CUATRO de ks Uneamsins parea Reczpen,
Trinite v Resalecn 6 a5 Socdes do Asveso a la nformaritn, 25T com de os Recurses de Revisin que
eberdin observar s Suleles Obgadcs pos 2 Ley de Transpencia y Acveso b inomiacin Pitdca ¢ Eslado de
;Héﬁﬁﬁjfﬂllﬁi:}pm - .
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VI, El veinticuatro de febrero de dos mil quince, la Direccién de Informatica de

este Instituto, envio el siguiente informe:
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VIL. El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de
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Transparencia, Acceso a la Informacidn Publica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turné a traves de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR
a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucion

correspondiente; y

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de TranSpa_fehéia, Aéce_so a la Informacién
Pablica y Proteccién de Datos Personales del-'E_st;ido de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recﬁrso de revisidn, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados ﬁnidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo,\fracc_i_c')n IV de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1,. ﬁacciéﬁ V, 56, 60, fracciones 1y VII; 70, 71, 72, 73,
74, 75 y 75 Bis de la Ley :c_:le Transparencia y Acceso a la Informacidon Pablica del
Estado de México y Mu_hicipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento
Interior del -Iﬁst_it_z,it(__)__' dé Transparencia, Acceso a la Informaciéon Publica y

Proteccion de _Datos:Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencion a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formulé

la solicitud 00002/JLCAVT/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO.

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de

quince dias habiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL
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RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el
articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisidn se presentard por escrito
ante la Unidad de Informacidn correspondiente, o via
electrénica por medio del sistema automatizado de solicitudes
respectivo, dentro del plazo de 15 dias hébiles, contados a partir
del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de la resolucién respectwa

En efecto, se actualiza la hipétesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en
atencidn a la respuesta impugnada, fue noti_fica.daka EL RECURRENTE el once de
marzo de dos mil quince; por consiguiente, el p_la_io dé quince dias que el numeral
72 de la ley de la materia otorga a EL -RECURRENTE para presentar recurso de
revision transcurri6 del doce de marzo al nueve de abril del afio en curso, sin
contar el catorce, quince,sv.eintiuno, .véintidés, veintiocho, veintinueve de marzo,
cuatro, ni el cinco. -de abril de dos mil quince, por corresponder a sabados y
domingos, respe_gtivamezité; el.dieciséis- de marzo, asi como del treinta de marzo
al tres de_ab.r_ﬂ_:de..éste aﬁo, por ser inhabiles conforme al calendario oficial en
materia Ele"l'"_.ljghspéréncia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccidn de Datos
Personales deixEstado de México y Municipios, publicado en el Periédico Oficial
del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, en fecha dieciocho

de diciembre de dos mil catorce.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se presenté la solicitud de

informacion publica, asi como el dia en que se interpuso el recurso de revision,
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que fue el doce de marzo de dos mil quince, se cbncluye que el medio de
impugnacién al rubro anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias

habiles a que se refiere el precepto legal en cita.

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipStesis prevista en la fraccién II del articulo 71 de la ley de
transparencia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulareé podrén interponéf recﬁrso”de;revisio’n

cuando: " '
II. Se les entregue la informacién incompleta o no corresponda a la
solicitada; ' '

II1...
v.”

Del precepto legal en cita, se advierten como supuestos de procedencia del recurso

de revision:
a) Que la informacion entregada esté incompleta.
b) Que la informacion entregada no corresponda a la solicitada.

Luego, en el caso se actualiza la primera de las hipétesis precisadas, en atencién a
que EL RECURRENTE impugna la respuesta entregada, en virtud de que no se le

entrego toda la informacion solicitada.

Asimismo, del andlisis al recurso de revision se advierte que EL RECURRENTE
cumplid con todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de

Transparencia v Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y
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Municipios, en atencidn a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

Quinto. Estudio y resolucién del asunto. A efecto de analizar este asunto, es

conveniente precisar que EL RECURRENTE solicitoé a EL SUJETO OBLIGADO:

1. Leinforme si existe un contrato colectivo de trabajo vigénte celebrado por la
empresa METEPEC SERVICIOS DEPORTIVOS S. DE R L DE C.V., ubicada

en Prolongacién Paseo San Isidro, colonia Santxagulto, Metepec
2. Solicito una copia del referido contrato.
A través de la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informé que:

1. La empresa METEPEC SERVICIOS DEPORTIVOS S. DE R.L. DE C.V,, tiene
celebrado un contrato colectivo de trabajo vigente, ante la Junta Local de

Conciliacion y Arbitraje dei Valle de Toluca.

2. Quela copla del citado documento se encuentra a su disposicion, previa
1dent1f1ca<:1on en la Seccion de Contratos Colectivos, del Tribunal, sito en

Rafael M. _Hidalgo N° 301, primer piso, Colonia Cuauhtémoc, Toluca.

En tanto que EL RECURRENTE adujo como motivo de inconformidad que la

informacion no fue entregada en los términos solicitados.

Motivo de inconformidad que es parcialmente fundado, en atencién a los

siguientes argumentos:
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Como primer punto, es necesario destacar que tomando en consideracion que a
través de la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informé a EL
RECURRENTE, que la empresa METEPEC SERVICIOS DEPORTIVOS S. DE R.L.
DE CV,, tiene celebrado un contrato colectivo de trabajo vigente, ante la Junta
Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle de Toluca; documento se encuentra a su
disposicidn, previa identificacién, en la Seccidn de Cont_;_'at_os Colectivos, del
Tribunal, sito en Rafael M. Hidalgo N° 301, primer piso, _(é%ilénia_ Cuauhtémoc,
Toluca; en consecuencia, asume que posee y adrr‘li_ni's'trai ~I:a.‘:::'i_rlfor.fnacién publica
solicitada; por lo tanto, este Organo Garante se abstiene de analizar su naturaleza
juridica; esto es asi, en virtud de que este estudio Hene pof objeto determinar si EL
SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la iﬁformacién publica solicitada,
por lo que a nada practico conduciria este estUdio, en aquellos casos en que EL
SUJETO OBLIGADOEL SUJETO OBLiGA_DO asume que posee o administra la

informacién publica solicitada, como lo es en €l caso concreto.

Ahora bien, ater_tdiéndo a._que EL SUJETO OBLIGADO asumié la existencia de la
informacion s'c"):].i;_éit‘ada,_e.'stb implica que la posee y administra; por consiguiente,
ésta de cai'é_ctér.pﬁbli_iéa', toda vez que aquél la generé en ejercicio de sus funciones
de derecho i:»ﬁblico,. razon por la que se actualiza la hipétesis normativa prevista en
los articulos 2, fraccién V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Bajo estas consideraciones, se afirma que EL SUJETO OBLIGADO satisfizo de
manera parcial el derecho de acceso a la informacidn ptblica de EL
RECURRENTE, toda vez que tnicamente informé a éste que la empresa METEPEC

SERVICIOS DEPORTIVOS S. DE R.L. DE C.V,, tiene celebrado un contrato
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colectivo de trabajo vigente, ante la Junta Local de Conciliacién y Arbitraje del
Valle de Toluca; por lo tanto, con esta respuesta se tiene por satisfecho el primer
punto de la solicitud de informacién publica relativa a que EL SUJETO
OBLIGADO, infor.me a EL RECURRENTE si la empresa METEPEC SERVICIOS
DEPORTIVOS S. DE R.L. DE C.V,, tiene celebrado un contrato colectivo de trabajo

vigente, ante la referida Junta.

En otra tesitura, este Organo Colegiado arriba a la plena cqnvic_éién que no le asiste
la razén a EL SUJETO OBLIGADO para cambiar la fhodalidad"én la entrega de la

informacion solicitada.

Con el objeto de justificar la afirmacidén que antec_edé.,. se subraya que el propdsito
de instaurar EL SAIMEX -antes SICOSI_EMu, ébnsiste en facilitar el acceso a la
informacién publica, pues a t_favés de éste, los ‘particulares pueden en forma
sencilla y gratuita, solit;itar ihforrﬁacién que se encuentre en posesidon de

cualquiera de los sujetos obligados y recibir por este mismo medio la informacién.

Por otra parte, es d_e dest_aéar que la ley privilegia el uso de las nuevas tecnologias
de la infc‘ﬁrmacié.ri_ y ‘comunicacién, por lo que resulta evidente que si EL
RECURRENTE. solicita a través de EL SAIMEX copia del contrato colectivo de
trabajo vigente, celebrado por la empresa METEPEC SERVICIOS DEPORTIVOS S.
DE R.L. DE C.V,; EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de entregar la informacién
solicitada por conducto del referido sistema, a efecto de cumplir con el principio de

gratuidad y méxima publicidad de la informacién publica.

No obstante lo anterior, es menester puntualizar que EL SUJETO OBLIGADO tiene

la posibilidad de entregar la informacién solicitada en via distinta a la sefialada en
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la solicitud de informacién publica, siempre y cuando exprese de manera fundada
y precisa los elementos objetivos que justifiquen ese cambio de modalidad, con la
sola finalidad de dar a conocer a EL RECURRENTE esas circunstancias y éste tenga
la posibilidad, en su caso, de preparar su defensa; sin embargo, en el presente
asunto eso no acontecio, pues EL SUJETO OBLIGADOQ dnicamente informé a EL
RECURRENTE que el documento se encuentra a su: disposicién, previa
identificacion, en la Seccién de Contratos Colectivos, del Tribu.‘r:i'al,_ sito en Rafael M.
Hidalgo N° 301, primer piso, Colonia Cuauhtémoc,. Toliijca;_‘ carnblo de modalidad

que no se encuentra justificada.

A efecto de sustentar lo anterior, es de ci.tar'el numeral CINCUENTA Y CUATRO
de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacion, asi como de 16__s Recursos de Revisidn que deberan
observar los Sujetos Obligados por la .Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, que establece:

“CUNCUENTA Y CUATRO. De acuerdo a lo dispuesto por el
segundo parrafo del articulo 48 de la Ley, la informacién podra ser
entregada via electrénica a través del SICOSIEM.

Es (')bligaciué'n del responsable de Ia Unidad de Informacién verificar
que los archivos electrénicos que contengan la informacién
entregada, se encuentre agregada al SICOSIEM.

En caso de que el responsable de la Unidad de Informacién no pueda
agregar al SICOSIEM los archivos electrénicos que contenga la
informacién por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al
Instituto, a través del correo elecirénico institucional, ademas de
comunicarse via telefénica de inmediato a efecto de que reciba el
apoyo técnico correspondiente.
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La Direccidon de Sistemas e Informatica del Instituto, debe llevar un
registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamadas
referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrénicos al
SICOSIEM.

La omisién por parte del responsable de la Unidad de Informacidn
del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de
la informacion.

Cuando la informacién no pueda ser remitida via electrénica, se
debera fundar y motivar la resolucién respectiva, ex_p]_icarido en todo
momento las causas que impiden el envio de la informacién en forma
electrénica. R

En el supuesto de que la informacién sea puesta a disposicién del
solicitante la Unidad de Informacion debera sefialar en su respuesta,
con toda claridad el lugar en donde se permitira el acceso a la
informacién, asi como en los dias y horas hébiles precisadas en la
resolucién respectiva. En este supuesto, la disposicién o entrega de la
informacién se realizar4 mediante el formato de recepcién de
informacion publica. -

El formato mencionado -debera estar agregado al expediente
electréonico de la solicitud de informacion publica, en el estatus
respectivo. -

Del lineam'i_'ent:o *ci.t'gd_o‘, se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad
de entregaf la i_tiforinacién solicitada en via distinta al SAIMEX -antes SICOSIEM-,
si esta es la forma en que la solicita EL RECURRENTE; no obstante, este cambio de
modalidad no actualiza con la simple declaracidn, ni en todos los supuestos en los
que EL SUJETO OBLIGADO de manera unilateral asi lo decida, sino que es
necesario que se cumpla con el procedimiento previsto en el Lineamiento
transcrito; no obstante, en el caso la autoridad tnicamente atiende lo relativo al

lugar en donde se permitira el acceso a la informacién, asi como los dias y horas
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hébiles, pero omite dictar una resolucién fundada y motivada, en la que explique
las causas (pormenorizadas) que impiden la remisién de la informacién en forma

electrénica.

En esas condiciones, es necesario en primer término, que el Titular de la Unidad de
Informacion verifique que los archivos electrénicos que contengan la informacion

entregada, se puedan agregar a EL SAIMEX.

En caso de que exista una imposibilidad para agregar un archivo electrénico a EL
SAIMEX, de manera inmediata debera comunicar esta circunstancia al Instituto, a
través del correo electrénico institucional y comunicarse via telefénica para que

reciba el apoyo técnico correspondiente.

Por su parte, la Direccién de Sistemas e Informaética del Instituto, tiene el deber de

llevar un registro de incidencias en relacidn a estas llamadas.

En aquellos casos en que el responsable de la Unidad de Informacion sea omiso en
llevar el procedimiento antes citado, se presumira la negativa de la entrega de la

informacién y, la.mdébida éplicacién de la ley de la materia.

Para el supuesto de que la informacién no pueda ser enviada via electrdnica, se
emitira resolucion fundada y motivada, en la que se precisaran las causas que

impiden el envio de la informacién en forma electrénica.

También existe la posibilidad de que la informacién se deje a disposicién del
solicitante, por lo que en estos casos en la respuesta que emita la Unidad de
Informacion, sefialara con total claridad el lugar en donde se permitira el acceso a

la informacién, asi como los dias y horas habiles; la entrega de la informacién en
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este supuesto, se efectuara mediante el formato de recepcion de informacion
pablica, el cual serd agregado al expediente electrénico de la solicitud de

informacién publica, en el estatus respectivo.

En el caso que se analiza, EL SUJETO OBLIGADO no acredité dar cumplimiento a
este procedimiento, pues —como se anticipa— no sefialé de manera puntual cuales
fueron las causas justificadas por las que no puso _a_." -‘d__isposicic’)n de EL
RECURRENTE la informacion solicitada a través dé EL SAIMEX, e incluso en este
Instituto, no existe registro de incidencias relatiirfc')ﬂ a Kl.a:_i.iﬁposibilidad de EL
SUJETO OBLIGADO a entregar la informaciéni :pliBl-iéa y modalidad solicitada por
EL RECURRENTE, por lo que no se puedé coﬁvalidar el cambio de modalidad de
la informacion, de ahi que se revoca el cambio. de modalidad sustentado por EL

SUJETO OBLIGADO, en la respuesta imp_ugnada.

Bajo este contexto, se modifica la _resp_u.esta impugnada, para el efecto de ordenar a
EL SUJETO OBLIGADO“a_ entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX en version
ptiblica el cor_;t:ﬁatc‘.). -.cole,.ctlvo | de trabajo vigente, celebrado por la empresa
METEPEC__SERVICIQS__DEPORTIVOS S. DE R.L. DE C.V., ante la Junta Local de

Conciliacién y Arbitraje del Valle de Toluca.

En efecto, la informacidn solicitada ha de ser entregada en versién publica, toda
vez que si bien es cierto que, constituyen requisitos del contrato colectivo de
trabajo: los nombres y domicilios de los contratantes, las empresas y
establecimientos que abarque; la duracién o la expresidon de ser por tiempo
indeterminado o para obra determinada, las jornadas de trabajo, los dias de

descanso y vacaciones, el monto de los salarios, las clausulas relativas a la
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capacitacién o adiestramiento de los trabajadores en la empresa o establecimientos
que comprenda, las disposiciones sobre la capacitacién o adiestramiento inicial que
se imparte a quienes ingresaran a laborar a la empresa o establecimiento, las bases
sobre la integracidén y funcionamiento de las Comisiones que se han integrar de
acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, asi como las demés estipulaciones que
convengan las partes, en términos de lo previsto por el articulo 391 de la Ley

Federal del Trabajo, que establece:

“Articulo 391.- El contrato colectivo contendra: -
I. Los nombres y domicilios de los contratantes;
IL. Las empresas y establecimientos que abar'qu'é;
IIl. Su duracién o la expresién de ser por tiempo indeterminado o
para obra determinada; '
IV. Las jornadas de trabajo;
V. Los dias de descanso y vacaciones;
VI Elmonto de los salarios;
VIL Las clausulas relativas-a la capacitacién o adiestramiento de los
trabajadores en la empresa o establecimientos que comprenda;
VIII Disposiciones sobre la capacitacién o adiestramiento inicial que
se deba impartir a quienes vayan a ingresar a laborar a la empresa o
establecimiento;
IX. Las bases sobre la integracién y funcionamiento de las Comisiones
que deban integrarse de acuerdo con esta Ley; y,

~X:Las demas estipulaciones que convengan las partes.”

Sin embargo, entre los requisitos ya sefialados en concepto de este Organo Garante,
no se actualiza ninguno de los supuestos de informacién reservada o confidencial
previstos en los articulos 20 y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, que sefialan:

“Articulo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera informacién

reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:
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L. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Piblica;

II. Pueda dafiar la conduccidn de las negociaciones de acuerdos
interinstitucionales, incluida aquella informacién que otros Estados u
organismos institucionales entreguen con caracter de confidencial al
Estado de México; asi como la que contenga las opiniones,
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores publicos, hasta en tanto no sea
adoptada la decisién definitiva, la cual debera estar documentada.

Il. Pueda dafiar la situacién econémica y financiera del Estado de
México; o

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier
persona, o cause perjuicio a las actividades de fiscalizacién,
verificacién, inspeccién y comprobacién del cumplimiento de Ias
Leyes, de prevencién del delito, procuracién y administracién de
justicia, de readaptacién social y de la recaudacién de contribuciones;
V. Por disposicién legal sea considerada como reservada;

VI. Pueda causar dafio o alterar el proceso de investigacién en
averiguaciones  previas, procesos - judiciales, procesos 0o
procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias
en tanto no hayan causado estado; y

VI El dafio que pueda producirse con la publicacién de la
informacién sea mayor que el interés plblico de conocer la
informacion de referencia.

) - & _

Articulo:25.- Para los efectos de esta Ley, se considera informacién
confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su
naturaleza, tuando:

I. Contenga datos personales;

I1. Asf lo consideren las disposiciones legales; y

I Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresfa.

No se considerara confidencial la informacién que se encuentre en los
registros publicos ¢ en fuentes de acceso publico, ni tampoco la que
sea considerada por la presente Ley como informacién pablica.

()’

Lo anterior es asi, en atencion a que la informacidn solicitada no tiene el caracter
de informacion reservada, toda vez que no compromete la Seguridad del Estado o
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la Seguridad Pablica; no dafia la conduccion de las negociaciones de acuerdos
interinstitucionales, ni aquella informacién que otros Estados u organismos
institucionales entreguen con caracter de confidencial al Estado de México; ni
contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los servidores ptblicos; no dafia la situacién econdmica y
financiera del Estado de México; no pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud
de cualquier persona, o cause perjuicio a las_ actividad.e_sﬁlde fiscalizacion,
verificacién, inspeccion y comprobacidon del cﬁmplimiehto'_ de ‘las Leyes, de
prevencién del delito, procuracién y administracion de juéticia, de readaptacion
social y de la recaudacién de contribuciones; ni existe diéﬁosicién juridica que le
conceda el caracter de informacidn reservéda; no _caﬁsa dafio ni altera el proceso
de investigacién en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o
procedimientos  administrativos, ni _quejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidades administrativas y resarcitorias que no hubiesen causado

ejecutoria; ni su publicacion no causa dafio al interés publico.

En esta misma\fésﬂiture__l, seafirma que la informacién solicitada no tiene el carécter
de inforni_'_ac'iéﬁ confidencial, en atencién a que no es considerado como
informacion cqnfidéncial por ninguna disposicién legal; ni fue entregado a EL
SUJETO OBLIGADO bajo promesa de secresia, ni contiene datos personales, a
excepcién de la firma del representante legal de la empresa Metepec Servicios
Deportivos, S. de R.L., CURP, domicilio particular, namero de teléfono privado,

asi como la fotografia de su identificacién, para el caso de que los contenga.
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Robustece lo anterior €l criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nacidn, visible en la pagina 2518 del Tomo XXII, de la
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Julio de 2008,

de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
GUBERNAMENTAL. LOS ARTICULOS 30., FRACCION II, Y 18,
FRACCION II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN
LA GARANTIA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DEREC__HO A
LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES SOLO DE LAS
PERSONAS FISICAS. Si se toma en cuenta que la garantia
constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma
siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que
gocen de una igualdad juridica traducida en la seguridad de no tener
que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e
injustificado, se concluye que los articulos 3o., fraccién II, y 18,
fraccién II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica Gubernamental, al tutelar sélo el derecho a la
proteccién de datos personales de las personas fisicas y no de las
morales, colectivas o juridiéas privadas, no violan la indicada
garantia contenida en el articulo lo. de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, pues tal distincién se justifica porque el
derecho a la proteccién de los datos personales se refiere tnicamente
a las personas fisicas por estar encausado al respeto de un derecho
personalisimo, como es ¢l de la intimidad, del cual derivé aquél. Esto
‘es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad juridica
entre las personas fisicas y las morales porque ambas estan en
situaciones de derecho dispares, ya que la proteccién de datos
personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una
derivacién del derecho a la intimidad, del cual tnicamente goza el
individuo, entendido como la persona humana.”

Bajo estas consideraciones, se afirma que atendiendo a que la informacién
solicitada fue suscrito por la empresa METEPEC SERVICIOS DEPORTIVOS S. DE
R.L. DE C.V,; asimismo, que las personas juridicas colectivas, no son titulares de
datos personales; en consecuencia, sélo son materia de proteccion de datos
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personales los de los representantes legales de las personas juridico colectivas,
como: firma, CURP, domicilio particular, nimero de teléfono privado, asi como la

fotografia de su identificacidn, para el caso de que los contenga.

Conforme a los argumentos expuestos, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO al
entregar la informacién solicitada, inicamente testara la firma del representante
legal de la empresa METEPEC SERVICIOS DEPORTIVOS S. DE-R.L. DE C.V,, CURP,
domicilio particular, nimero de teléfono privado, as _éqino_‘_._lé-fotografia de su

identificacidn, para el caso de que los contenga.

En este contexto, el hecho de que la informacién publica solicitada contenga datos
personales susceptibles de ser protegidos mediante su versién publica, ello no
implica que esta circunstancia opere en automatico, sino que es necesario que el

Comité de Informacién de EL S.U]ETO’ OBLIGADO emita acuerdo de clasificacion.

Lo anterior es asi, toda vez éue dé la iﬁterpretacién sistematicamente a los articulos
19, 25 fraccién I, 29 y 30 fraé;ién III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pﬁﬁl_ic_a del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y
SEIS, asi como CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcidn,
Tramite y Résblucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacion, asi como de los
Recursos de Révisién que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Puablica del Estado de México y
Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de los
Criterios para la clasificacién de la informacion Pablica de las Dependencias,
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Administracién Pablica del

Estado de México, se concluye que para que la clasificacidén de la informacién
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pueda surtir todos sus efectos juridicos, es necesario que se efectie mediante el

acuerdo del Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO, el cual ha de

cumplir con los siguientes requisitos:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de
los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el
responsable o titular de la unidad de informacion, asixco__'z_:no por el titular del

organo de control interno.

2. El Comité de Informacion de los sujetos-obligados es el tinico competente,

para aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién.

3. Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacién
confidencial, el titular de la Unidad de Informacién, lo turnara al Comité de

Informacioén, para su analisis y resolucion.

4. Elacuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacién, debera estar
fundado y motivado, por tanto se expresard un razonamiento légico que
demuestre -que la informacién se subsume en la hipédtesis prevista en la

fraccion I del articulo 25 de la ley de la materia.

5. El acuefdo de clasificacion, deberd contener ademas los siguientes
requisitos: lugar y fecha de la resolucidn, nombre del solicitante, la
informacion solicitada, el nimero de acuerdo del Comite de Informacién, el
informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de
revision y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de los

integrantes del Comité.
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Acuerdo de clasificacién que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a EL
RECURRENTE.

En sintesis, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL. RECURRENTE
via EL SAIMEX en versién publica el contrato colectivo de trabajo vigente,
celebrado por la empresa METEPEC SERVICIOS DEPORTIVOS S. DE R.L. DE

C.V., ante la Junta Local de Conciliacién y Arbitraje del Valle aé:_Toluca.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulog 5, pérféfq décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre _y'Sbberano de México; 1,
48, 56, 60 fraccion VII, 71 fraccion Il y 75 de la Ley de Traﬁsparencia y Acceso a la

Informacién Puablica del Estado de México y Muniqipibs, este Pleno:
. RESUELVE

Primero. Es procedente el recurso de revisién y parcialmente fundado el motivo

de inconformidad analizados en el Considerando Quinto de esta resolucion.

Segundo. Se- médiﬂca la respuesta impugnada, para el efecto de ordenar a EL
SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE, via EL SAIMEX la
informacién pﬁblica solicitada a través del formato registrado con el folio

00002/JLCAVT/IP/2015; esto es, que entregue en versidon publica:

“1. EI contrato colectivo de trabajo vigente, celebrado por la empresa
METEPEC SERVICIOS DEPORTIVOS S. DER.L. DE C.V,, ante ]

Junta Local de Conciliacién y Arbitraje del Vafbe de Toluca.
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2. Entregue a EL RECURRENTE el acuerdo de clasificacion que emita su

Comité de Informacién.”

Tercero. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO

OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, y‘numeral SETENTA,
de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucic’)n:d'e Ias Solicitudes de
Acceso a la Informacion, asi como de los Recursos de’ Rev1s1on que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparenc1a y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y _Mur}lc:lplos, dé cumplimiento a lo
ordenado dentro del plazo de quince dias h’ébiles; ési;hismo, dentro del término de
tres dias siguientes al en que dé cumplimiento a esta resolucién, informe lo
conducente a este Instituto, en térnliinos_ del numeral SETENTA Y UNO de los

referidos Lineamientos.

Cuarto. NOTIFfQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en

caso de con51derar que la presente resolucion le causa algin perjuicio, podra
promover el ]u1c1o de -amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a
lo estipulado ‘por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

ASf LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y )\
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADQS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU JAIME MERLOS; JAVIER
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Recurso de revision: 00472/INFOEM/IP/RR/2015
Junta Local de Conciliacion
y Arbitraje Valle de Toluca
Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, CON AUSENCIA

Eva Ab4id Yapur Arlen Siu Jaime Merlos

isionada .o L Comisionada

_ Ausencia Justificada
avier Martinez Cruz Zulema Martinez Sanchez
Comisionado Comisionada
Catalina Carharillo Rosas “Wutmm£%hiw~

Secretaria Técnica del Pleno

PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de veintiocho de abril de dos mil quince, emitida en
el recurso de revisién 00472/INFOEM/IP/RR/2015.
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